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CARLO 
POR ~A GRACIA DE DIOS, 

RE Y, 
DE CA.STILLA ~DEN AV ARRA, 
de Leon , de Aragon _, de bs dos-Sicilias,. de · 
Jerusalén, de Gran~da, de Toledo., de ·v alen.,;11 
cia , de . Galicia , de Mallorca , de Menorca, 
de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba , de Cót-
. cega , d~ Múréia , de Jaén , de los Algarbes~ 1 

de Algeciras , de Gibraltar· , de. las Islas, de 
·Canaria , de las Indias Orientales y Ocdden ... 
tale·s, Islas , y Tierra~firme del lvlar · Océano; 
Archiduque de Austria ; Uuque de Borgofür, 
de Brabante , y de Milán ; Conde de Abspurg, 

. de :.··.Flandes, Tir~~ , y Barcelona ; Señoi de 
~izcaya , .y de Malina , &e~ 

A 
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_ Todos los Alcaldes mayores , y ordi-
~an.Js , Jurados , Regidores , Diputados , y 
d~mas Jueces , y - Justicias de fas Ciudades 
Villas , ·· Valles ., y Lugares de este nuestr; 
Reyno de.Navarra , de qualquiera estado·. ca
lidad , y condidon que sean : Hacemos s:ber 
9ue po: Don Pedro Manuel de -SoJdéviUa ; 
Saz,. ·Fiscal mayor d~ nuestros ·Reales Tribu-

'·n1les , se ha. présentado ante Nos , y Ios del 
n~esrro Consejo el Pedimento , y Real Iristruc-
c1on del tenor siguiente. · · ·· · 

.. *~ ARA QUE SE VERIFIQUE· 
;:) con pf ontitud el aumento de 

ti 1'. p- ~ ~ ~ un _ -~ercer o Batallort. -en ca• 

.
:_1r_J_;' . . . · ·. -~_l6i_. da Uno de _Irn~ · R.-:_gimient_os 
.\k.*i-·i-~"'$,.~H~;~Jl ~e Infanter,1a Espanola, qme-1 
..ti l~· v= y €=i" re el REY , que· fas Justi--

.. .. . . . cias continúen con 1a mayor 
~éhv1dad 1a recoleccion de Vagos , c.onforine 
a la .Ordenanza de éstos , y que tengan ' fa~ 
cultad para admitir , y fiHarlos Reclutas·v0---

}unt¡1rios que se presenten, observándo- 1as· re,.-
·i1as siguientes,• · ·. ·· .:' ·. . ··· 

J.a 

- Las Ju~ti~ias han de· public~! y fü~t Rdic,,, 
tos , previniendo , · que todo Voluntario que se 

pre-. 

s 
.sentáse para el aumen~ó 1e la Infantería ,, · se-

, le admitirá , y gratificará segun su talla ; y 
qµ_~ igqalmente se admitirá al que· se hallase 
fugitivo , sin·otro delito que el de Vago , es◄ 
tendiendole. su·.· filiacion en los mismos. terrrii-. 
µos que , á los . Voluntarios ; ·.siri nqta , 11i exoii 
presion que pueda perjudicarle.: 

' 
. "'·. 
l.·· _En. qualquiera .. día., y :hora que se presen• 
t.áse ante . I~ . .Justicia un Voluntario , 6 Vago 
f~gitiyo ,_:. de la clase. exp~e.sada , para tomar 
plaza , se le filiará sin el menor retardo si tu., 
viese las circunstancias correspondientes , y 
desde aquel mismo. dia se ,Ie asistirá con dos 
~ea.les diarios , sin · .-pan hasta su entr~ga ·, y 

J 

admision en . la Capital. 

Por cada Recluta ·v0Iup.ta1;io que las Justi-. 
cias €0nduzcan á . la Capital -~ y presenten al 
.Oficial Comisionado , se .les. satisfará en ·el tnis.
· mo. dia~ doscientos y quarenta reales"de vellon, 
y por cada Vago aprehendido d~nto y.veinte; 
. supliendo los Pueblos del fon~o de Ptopiqs , y 
~,Arbitrios ( en caFdad de reintégro) las canti~ / 
edades que para estos· l gastos se . necesitan"¡ 

\ : 

ttr.a 
l..\l<l'l 
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Las Justicias darán á los Reclutas , , y Va-, 
· gos presentados el enganchamiento que con, 
iSiderásen correspondiente ; y si despues de sa~ 
cisfecbo .,· y -los ·.gastos de socorros ; y -demas 
que sé ofreciesen .hasta la entrega., yadmisioq 
en la, Capital; sobráse algo , como parece re
galar , se -depositará con ihtervencioo del Sín
dico Personero , y asister1cia del Escribano de 
Ayuntamiento , y ·se distribuirá con la breve
dad posible á beneficio del Pueblo donde se 
:hiciese la Recluta ,. y recoleccion clé, Vagos, 

A }os .Soldados de los Cuerpos.de Milicias· 
que solicitasen pasar al Exército:. 'i .. y se pre .. 
sentasen á las Justicia:s con la corresporidien. 
te licencia de. sus Gefes ~ se les admitirá, y 
socorrerá desde el ~Ía que se les estietida la 
filiacjon ; pero las Justicias no tendrán por 
.estos Soldados grati ficacion alguna , ní otro 
ábóno .. que el de los socorros que hayan sub-· 
ministrado .. 

~ " ... Los· Red~tas V oiun~arios .,. Vagos· presenta..f 
dos, y aprehendidos ,han de'~tenet ~, lo"ine~ 
nos la talla· de cinco pies ,. _ medidos descal-
zos , y para que nd pueda haber variacion 
en este importante pu11to :, tendrá .. obligacion. 

el 

~-
; 7 

el ·Oficial que se·· IiáUasé 'comisiona<ld· en el de-
pósito de la Capital , ~e re1nitir á todos,iós 
Pueblos de la ca mpreens1on de ella una mar-

·_ca ,exáéla , · que: señale· los pies,· pulgada~, y 
lineas. ·· , · 

La · edad de los qué sé- · tedban ,· 6 destl--' 
r nen .para est~ aumento, será' desde· diez y 

seis años cumplidos , hasta- · quarenta ; en el 
·"'.concepto de que bastará· para. su admision , 6 
des.~ino· ld que~ declaren , baxo de juramento, 
y ma11ifiesten -eri sus per~onas , sin _ ~u~ _ ~e ad-. 
mita· recurso alguno despues · de- :tillados ; pues. 
han de quedar obligados á cumplir su tiem
po: , 6- canden~, respeétó del · juramento que 
hicieron .. 

VIII.a. 

Todo el que se admitiese para el Real Ser .. 
vicio ha de jurar _ser Católico Apostó~i~o Ro
mano :, ·ha de tener· robustez, 'dispos1c1~n? y 
ágilidad para to~a fatiga ~ no ha ·de tener 1m
perfeccion notable en su· -persona : .. ha .. de ser 
reconocido pot ~un . CirujanQ 1 que informe , Y 
certifique de su salud . : no ha de te~1er el exer
cicio que prohibe la Orde~anza , n1 ha de ha• 
ber sido castigado con pena afrent~sa, 
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anduviesen mertdigando-,. 6·,.v:~gando por los: 
Pueblos sin oficio , ocupacio_n , bienes ·' ni pa-. 
rientes• que los socorran , se considerarán co""' 
mo Vag?s , y segun .su edad , Y. ~chaqu~s .. se 
les dará destino , con informe dé la Ju.st1c1a,. 
y orden del Capitan , ó Comandante General 
de la Provincia : A los que fuesen de edad, y 
robustéz para la fatiga , .se l~s aplicar~,·al Ex:fr;
cito por seis ·años, abonandoles ,los premios 
que gozen ; como asimismo ·todo el tiempo 
que hayan servido en los Cuerpos de donde 
salieron ; y por mitad el de dispersos ,. . á los 
de mediana edad , sin mayores achaques , . se 
les destinará á las Companias de Invalidas Há
viles ar:e estuviesen mas inmediatas , y á los 
~ncian¿s , y achacosos que no puedan tomar 
las\- armas , se· les enviará á los Hospicios ,; 4 
Caxas de Inháviles. 

Los Reclutas , y Vag0s se admitirán, ó des-
tinaráñ por ocho años, contados desde el día 
en que se les tome la filiacion en_ el Pueblo 
<1onde se reciban·, ó apliquen., 

El Escríhano de Ayuntamíento , 6 ei que 
exerza sus funciones , est~nderá á cada Reclu-
ta , ó aplicado dos filiaciones , en todo igua .. 
~s , en l?S Jérmiil9s sig~i~nte~ 

.. XIL 

' 9-
.XII.ª" 

F 1 L 1.dCIO N; ,· 

" N. de T. hijo de T. y ?e F. de f. 
,,. natural de tal Pueblo , depend1e11te de tal 
,, ·. Corregimiento , y avedndado en ta~ Lugar. 
,, cort tal oficio : su estatura de tantos pies, 
,. tantas pulgadas , . y tantas lineas : . su edad 
,, I T. lo que aseguró baxo :, de juramento , co-
" tno asimismo ser' Católico ·Apostólico Ro-. 

. ,. rriano : .. sus setíales estas :· Pelo T. ójos T. 

.. '); Color. T, &c .. Sent6 plazá volunt~riatnente 
,, por, tanto$ años en tal Pueblo ; y en ta~ dia : 

•._,, .. recibi6 tantos reales de vellon por y1a de 
~ engartchamienio _·; ú. refresco , y se le: le
., yerori _ las penas qu; ptevienen lás Ord~-
:• nanzas , y lo firmo ; _ o por no_· Baber escn• 
, " bir puso una señal · d~ Cruz : siendo .Test~~ 

. =" ,gos F, de T•_ -F~ de T,_y F, ,de, '(. vec1~ 
~, -- nos de . ~sta JC1udªd . , , V 1Ua ~" o L~g~~. 

Firma de Juez-. Fírma 6 Cr~.: 
del. Recluta .. 

__ ,. ; 

.Ante mt ~-
. Fi~rria. d~l EsGriban~· 

de Ayuntam.iento. 
"',, . ',_,,j. ' ~ 
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XIII~ª 

Si la filfacion fuese de algti:h Vago apte
hend ido , se dirá : Fue aplicado ( _servjr á 
S. 1\11. en fa Infanter.ia por tant(?S- años, ; ~~" 
riando en 1a filiacion lo que · corresponqa con 
atencion á la diferencia de un Voluntario , á 
uno que se destina por condena al servicio de 
las Armas. 

tas filiaciones se estenderán en papel de 
· oficio ; pero siempre serán estos documentos 
dnplicados, pues una filiacion deberá quedar 
en la IV1ayoría del Regimiento donde vaya •á 

·servir el Recluta, ó Vago ,· y otra pasará a 
la Contaduria del- Exército , poniendo á su coñ
tinuacion el Oficial que estuviese comisionado 

"'@n la Capital , él' dfa. en que se le presenté\ 
·y fue admitido , con expfesion del Regimieá~ 
to donde fue destinado : y el Cotj1isatio de 
Guerra encrrgado de jas Revistas , pondrá eI 
nze consta , y se le debe acreditar su haber 
desde tal día , ~ c. 

XV/t 

Luego que el Escribano de Ayuntamiento~ 
ó el que haga ···sus: funciones ; 'haya estendido 
ta filiación duplicada de qualquiera Recluta , ó. 
Vago· , y se-- fe ·haya entregado al que fuese 
Volunt,,do el enganchamiento of red do , se 1~ 

·•~ le~ 

I I 

leerán por el . mismo Escribano las leyes pe~. 
nales contenidas en las Reales Ordenanzas Mi-
litares ;- y .si despues -desertáse . e-1 .. Recluta 6 
·vago , estará é sujeto ff 1~15 penas señaLidas' á 
la desercion. r 

XVI.~ 
, 

.A los Gobernadores , c·ortegídores , Aka1.
des ~ayores, ú Ordinarios , que con mas ac~ 
tividad, desihtérés ,, y jIJs~ificacion , se.detjíca
sen ·al exaéto desempefio de este encargo re..: 

I . ' 

rounerara S;. M. con la recompensa que fuese · 
ae su Real. agrado , teniendo presentes sus cir~ 
(:Unstancias, y anteriores , servicios. . Dada en 
San Lorenzo el Real J veinte y dos de Oc'""f 
Jub re de· mil setedent0$1 och~nta · y seis.= DotJ 
Redro: . .de Lerena .. · 

- - SACRA foIAGESTAD. 

:1 ~L Fiscatde v.- M. dke.J.~le.ifia pasa~ 
do· la Real;_ Jt1str.llCé.iQn 11 c;.o.rounica4ª;al .OilnSe-f 
jor por ·el Ilustre yuestr9 . Viso~R,ey ,· eo .que 
se p~escribén·-1as;. Reglas· que deQeu observar~ 
se por- las.Justid;a.s d~ ~stos Reypos en la ~d➔ 
misión. d~ Re~lut,as ,~y recolec~iqQ de11Vagos,, 
.encargando que se continúe· .esta ,diligencia· con 
la· mayor . aél.ivida~ , -confonpe á. las Reales 
,Ordenes expedida5: sobr~ este particular , dan
qoles á el, mismo•·· tiempQ facultad para admi~ 
iir , y filiar las; Reclutas, V 9luntarías que se les 

¡n:esenten )- á" JiQ :•d~ que p9r. ~sty medio $e ve--
rifi-.. 

Pedbne-nto~ 
.del Sr~~ Fi~ 
ca1.·· • 
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rifique c·órt 'pi-ontitÜd et aotn;entó de . u~ ter..: 
cero BataHon en-cada un_o de los Reg1m1entos 
.de Infdnteria Española ; y para que pueda exe•. 
.cutátse uniformemtnte,en todo el Reyno: Su-
plica á V. l\f., se digr.:ie m~ndar_ ,- que in1p_d""' 
miendose los ex~mpfares ne.cesanos de la cita~ 
da Real In5truccion , se distribuyan pronta
ri1erite pár Vereda 4 las_ Justicias de este ReynC?, 
enea rgandolas se dediquen con ~el mayor zelo 
y aélividad- á praélicar las diligencias . corres~ 
pondientes , con arreglo á lo dispuesto en la. 
Real Ordenanza expedida contra Vagos en el 
aiío de mil setecientos seten~a y cinco_ , y :í las 
.den1a s providencias , y ordenes posteriores que 
anteriormente les están comunicadas ; pasando 
la noticia conveniente á . vuestra· Real Sala de 
Corte , pues asi es de justicia que pide. Pamplo

. Noviembre doce de mil setecientos ochen .... 
seis .. =:.Don Pedro Manuel de Soldevilla 

y Saz:. · . -.-
y··paP!r~J~e á notkia 4 de-todos ,· nadíe, 

pretenda ignorancia , y se cumpla literalmente 
su·· contextq ,. mandam-0s d€.spad1at la .. pre~nte 
para su ·puatual y debido cumplimiento ,. y pu- _ 
bl{que en 1a·s·caUes, y puestos acostumbrados 
~e esta nuestra Ciudad de Pamplona., Cabezas 
delVIerindad, y Pueblos esentos; dirigi~ndose 
los necesarios. para su publicaci0n pcir nuestro -
Secr~tario infrascrito ,. y que se· '.te9Jitan los Jes~ 
timonios conducentes· de haberse hecho á nues~. 
:ero .ConseJá. V damos-~ el presente fitnfado por el 
:liastte .11uestro:~Vi$0:Réy Don~MaQuel :de Az~ 

,__ lór
1
. 
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lór ·, el · Regente , y demas Oidores del nue5-- · 
tro Consejo : refrendado por nuestro Secreta
rio infrascrito , y ~sellado con el Sello mayor 
de las Armas de nuestra Real Chancilleria en 
~sta dicha nuestra Ciudad de Pamplona , á'tre
ce de N ovíembre de mil setecientos ochenta y 
seis. ::: D. Manuel de Azlór. :.....:.D. Josef de Cre
genzán y Montér. ::: D. Agustin de Eguia Ra- · 
mi~ez de Arellano. =: D. Julian Antonio de Oz-

. cariz y Arce. = D. Ramon Iñiguez de Beorte
gui.. = D. Joaquin Josef de · Navas.qües. :: D. 
·Domingo Fernandez de Campománes. ~ Por 
mandado de S. M. su Virrey , Regente, y los 
de su Real Consejo en su nombre. = Xavier An:~ 
gel Fernandez de Mendivil , Se~tetario. 

Por traslado ::::· X,Jvier Angel · Fernandez 
de· fl!Jendi·vil , Sec., 

.Rial Instruccion de S. M. para que @'11 el Rey .. 
-· no de N~varra se observe , y cumpla el con• 

tenido que en ella se expresa. 


